RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001952 E. Nº 1673/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con las becas de apoyo económico a estudiantes de enseñanza media, básica y superior de todo el país, de acuerdo con el Artículo 115 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986;
RESULTANDO: 1) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se otorgan  becas de apoyo económico a estudiantes de enseñanza media básica y superior de todo el país, por un monto total de                    $ 63:373.212 correspondiente a la Partida Anual Ejercicio 2013;

                                 2) que consta Documento Etapas del Gasto:  Afectación Nº 000149 de fecha 14 de febrero de 2013 Imputación Programa 340, Proyecto 000 Objeto del Gasto 577, por $ 63:373.212 Documento verificado, no confirmado y suscrito:

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en el Artículo 115 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986 y Artículo 503 de la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura   la intervención del gasto de       $ 63:373.212, destinado al pago de becas de apoyo económico a estudiantes de enseñanza media, básica y superior de todo el país, por Ejercicio 2013, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese, asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010 de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese al Contador Delegado;
5) Devuélvase”. 
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